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RESPUESTA: 

 

 

En relación con la iniciativa parlamentaria de referencia, el Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deportes, a través de la Secretaría General de 

Formación Profesional, indica que las competencias en materia de planificación y 

gestión de la oferta de Formación Profesional corresponden a las administraciones de 

las comunidades autónomas, que las ejercen en función de criterios organizativos 

propios.  

 

Por consiguiente, son tales administraciones las competentes para organizar los 

periodos de formación en empresa u organismo equiparable, en el marco de lo previsto 

en el Título IV del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 

ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
 

 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 




